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PROPOSICIÓN  

 

Por medio de la cual se propone modificar el literal i) del artículo 2° del Proyecto 

de Ley Número 308 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se establecen principios 

para el desarrollo de la pesca de forma sostenible”, así: 

 
 
i) Recuperación y protección de hábitats esenciales: las zonas húmedas, 
los manglares, los arrecifes, las lagunas, las zonas de cría y desove, y las zonas 
de alimentación, serán considerados hábitats esenciales, por lo que deberán 
estar sujetas a criterios de protección especial incorporando en la ordenación 
pesquera las zonas de refugio de peces que permita permitiendo la recuperación 
de las poblaciones, en especial las de objeto de las pesquerías.  
 

JUSTIFICACIÓN 

No hay dudas de la importancia y el papel fundamental de zonas como las de 

manglares o arrecifes de coral para la biodiversidad marina. Tampoco hay dudas 

que esta clase de ecosistemas se han visto altamente golpeadas por la explotación 

indiscriminada, el calentamiento global, obras de infraestructura mal planificadas, 

entre otros factores que nos lleva a crear una conciencia ambiental bajo criterios 

de planeación y ejecución con enfoques sostenibles. 

La realidad, no solo nacional sino global, nos muestra que el daño causado a los 

hábitats esenciales para el desove, cría y refugio de un sin número de especies de 

peces, crustáceos, entre otros, se puede reparar si actuamos a tiempo. Dicho esto, 

y siendo conscientes del estado de los hábitats esenciales, se debe incluir, además 

de la protección de los mismos, la recuperación como actividad previa y primordial 

de los mencionados ecosistemas.  

Las demás modificaciones no afectan el contenido del inciso, pero podrían dar más 

claridad en cuanto a la redacción del mismo. 

Cordialmente; 

 

HÉCTOR VERGARA SIERRA                       
Representante a la Cámara 

 


